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1. Aspectos generales 

El Sistema de Gestión de Bibliotecas (SGB) del Centro de lectura y biblioteca escolar (CRA) tiene 
como objetivo brindar una plataforma integrada para las bibliotecas escolares del país, sirviendo 
como un medio oficial de comunicación entre los establecimientos y el Centro de lectura y 
biblioteca escolar (CRA) del Mineduc. 

El SGB- CRA  cuenta con los siguientes módulos: 

Módulo Descripción 

Administración de Bibliotecas 

Permite la gestión del inventario de las bibliotecas del 
establecimiento. 
- Agregar/editar ubicaciones de bibliotecas 
- Agregar/editar/eliminar recursos  
- Actualizar la cantidad de recursos en inventario 

Acta de Compromiso 

Permite la postulación y/o renovación a las bibliotecas del 
Centro de lectura y biblioteca escolar (CRA) por parte de los 
directores/as de los establecimientos escolares. 
Solo permite el acceso con el Perfil del Equipo Directivo. 

Equipo Biblioteca Escolar 

Permite el ingreso y edición de los datos de los funcionarios 
relacionados a la Biblioteca Escolar. 
Solo pueden realizar cambios a este módulo los equipos 
directivos mediante el perfil Equipo Directivo. 
Por su parte, los integrantes de los equipos de biblioteca 
pueden visualizar la información mediante el perfil Equipo 
Biblioteca 

Carro de Selección 

Permite escoger recursos por parte del establecimiento, que el 
Centro de lectura y biblioteca escolar disponga para su 
selección. 
Solo pueden acceder los establecimientos que previamente 
renuevan y aceptan el Acta de Compromiso.  

Este manual hace referencia al módulo de Equipo Biblioteca Escolar, el cual tiene como objetivo 
que el establecimiento administre los usuarios pertenecientes al Equipo de Bibliotecas Escolares.  

El establecimiento registrará aquellos funcionarios que pertenezcan al Equipo de Bibliotecas 
Escolares, además de otros datos relacionados a cada funcionario(a). Esto permitirá al 
establecimiento habilitar los usuarios que pueden ingresar bajo el perfil de “Equipo Biblioteca” al 
acceder con las credenciales correspondientes.  
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2. Módulo Equipo Biblioteca Escolar 

2.1 Descripción  

En este módulo, el establecimiento, mediante el perfil “Equipo Directivo”, deberá gestionar a las y 
los funcionarios activos pertenecientes al Equipo de Bibliotecas Escolares. Aquí podrá: 

- Habilitar a los funcionarios para que puedan ingresar al sistema utilizando el perfil “Equipo 
Biblioteca”. Esto otorgará acceso al módulo de Administración de Biblioteca. 

- Llevar un registro de los datos personales y laborales de los funcionarios pertenecientes al 
Equipo de Bibliotecas. 

- Deshabilitar a funcionarios que ya no pertenezcan al Equipo de Bibliotecas Escolares. Esto 
deshabilitará la capacidad de ingresar a cualquier módulo del sistema para el 
establecimiento en cuestión.  

3. Funcionamiento del sistema  

3.1 Ingreso al sistema 

Ingrese al enlace: https://gestioncra.mineduc.cl y complete las credenciales respectivas (RBD del 
establecimiento y clave SIGE) para el perfil “Equipo Directivo”.  

El perfil “Equipo Biblioteca” no posee permisos para acceder al módulo de administración de Equipo 
Biblioteca Escolar.  

- Equipo Directivo:  
o Perfil que corresponde a la administración del establecimiento.  
o Podrá realizar tareas asociadas a la Gestión de Inventario, Acta de Compromiso y 

actualización del Equipo de Bibliotecas.  
o Para acceder, debe ingresar el RBD y Clave SIGE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://gestionbiblioteca.cl/sdc-frontend-web/mvc/login/login
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Figura 1: Pantalla de bienvenida 

Figura 1: Ingreso al sistema del Equipo Directivo a través de computador de escritorio, laptop o 

similar 
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Administración del Equipo de la Biblioteca Escolar 

En este módulo se podrá actualizar la información relacionada al Equipo de Biblioteca Escolar, ya 
sea agregando nuevos miembros del equipo, retirándolos (deshabilitar funcionarios), o 
modificando sus datos personales y/o relativos al establecimientos. 

Cada funcionario deberá estar asociado al menos a un cargo activo, lo que le permitirá ingresar al 
módulo de Administración de Biblioteca del establecimiento, con sus propias credenciales (RUN, 
RBD y clave personal del funcionario).  

En caso de que un funcionario ya no pertenezca al Equipo de Bibliotecas Escolares, se deberá 
actualizar su información indicando la fecha en que finalizó su vigencia en el cargo. Esta es la 
única manera de que un cargo quede inactivo y se deshabilite su ingreso a la plataforma.  

 
Figura 2: Módulo Equipo Biblioteca Escolar 
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3.1.1 Agregar funcionario 

Para agregar un funcionario, presione el botón “Agregar Funcionario”.  

 
Figura 3: Agregar Funcionario 

 

Se desplegará una ventana donde debe ingresar el RUN del funcionario y luego presionar . En 
caso de que ya existan datos asociados, estos se cargarán de manera automática. En caso contrario, 
deberá completar los datos solicitados en el formulario.  

 
Figura 4: Ingresar RUN para nuevo funcionario 
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Figura 6: Formulario base para agregar nuevo funcionario 

En los campos “Nombre(s) registral(es)”, “Primer apellido” y “Segundo apellido”, deberá completar 
los datos de la misma manera en que aparecen en la cédula de identidad del funcionario. Podrá 
validar estos datos presionando el botón “Validar nombre con Registro Civil”, antes de seguir 
completando el formulario. En caso de que la persona encargada de las funciones de la biblioteca 
quiera usar nombre social, aun cuando no se haya realizado el cambio en el Registro Civil, marque 
el cuadro ¿Desea usar nombre social? El cambio solo se realiza en el recuadro del "Nombre". Los 
apellidos se mantienen según el Registro Civil. 

Al guardar el formulario, siempre se validarán los datos personales con el Registro Civil, por lo que 
es importante que valide los datos personales de la persona. 

Deberá seleccionar los cargos asociados a la persona, con el botón  y luego seleccionar el 
cargo correspondiente. Dependiendo de estos, serán los datos que deberá completar. Puede 
agregar uno o varios cargos en caso de ser necesario. 

Si el funcionario dejó el cargo, deberá seleccionar el motivo respectivo, en la opción “¿Está en el 
cargo?”, e ingresar la fecha de fin de cargo. 

Solo en caso de que el cargo ingresado sea incorrecto, deberá presionar el botón . Esto 
eliminará el historial del funcionario en el establecimiento para dicho cargo.  

Todos los campos visibles son obligatorios. 
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Figura 5: Detalle formulario para agregar funcionario 
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3.1.2 Editar o deshabilitar a un funcionario 

Para editar un funcionario, deberá presionar el botón . El proceso de edición es similar al de 
agregar un funcionario. 

 
Figura 6: Editar funcionario 

Si requiere deshabilitar a un funcionario, deberá ingresar el motivo respectivo en la opción “¿Está 
en el cargo?”, e ingresar la fecha de fin de cargo. 

Solo en caso de que el cargo ingresado sea incorrecto, deberá presionar el botón . Esto 
eliminará el historial del funcionario en el establecimiento para dicho cargo.  

Un funcionario que no tiene cargos activos no tendrá acceso al Sistema de Gestión de Bibliotecas 
para ese establecimiento.  

Si el funcionario pertenece a más de un establecimiento, tendrá acceso a aquellos donde tenga 
cargos activos. 


